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Señores: 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI - SALA LABORAL  
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Magistrado Ponente: CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 
E. S. D. 
 
Referencia:   ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante:  EFRAIN VARELA ROMERO 
Demandado:   COLPENSIONES Y OTROS 
Llamado en G:  AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. 
Radicación:   76001 31 05 003 2023 00530 01 
 
ASUNTO: ALEGATOS DE CONCLUSIÓN DE SEGUNDA INSTANCIA 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 
No.19.395.114 expedida en Bogotá D.C., abogado en ejercicio portador de la Tarjeta Profesional 
No. 39.116 del C. S. de la Judicatura, obrando como apoderado de AXA COLPATRIA SEGUROS 
DE VIDA S.A., en el proceso de la referencia, tal y como se encuentra acreditado en el expediente, 
con el debido respeto REASUMO el poder que me fue conferido y seguidamente procedo a formular 
ALEGATOS DE CONCLUSIÓN DE SEGUNDA INSTANCIA dentro del término legal previsto para 
ello, solicitando muy respetuosamente a la Sala Laboral del TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CALI  CONFIRMAR la Sentencia de Primera Instancia No. 040 del 20 de mayo del 
2024, proferida por el Juzgado Tercero (03) Laboral del Circuito de Cali, dentro del proceso 
referente, con fundamento en los siguientes términos: 
 

CAPÍTULO I 
CONSIDERACIÓN PRELIMINAR: 

 
Aplicación del Principio de Consonancia – Artículo 66ª CPTSS 
 
El principio de consonancia tiene como argumento principal que cualquier decisión a emitir como 
consecuencia de un recurso de apelación deberá ir sujeta única y exclusivamente a los reparos 
elevados por los apelantes, por lo tanto, en el caso de marras, tenemos que frente a la Sentencia 
No. 040 del 20 de mayo del 2024, proferida por el Juzgado Tercero (03) Laboral del Circuito de Cali, 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, quien formuló el llamado en garantía en contra de 
mi representada, no realizó reparo alguno en relación a la absolución del llamamiento en garantía 
formulado a AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., motivo por el cual, al tenor del artículo 
66A del CPTSS se solicita al despacho únicamente se pronuncie respecto de los aspectos 
señalados en el recurso de apelación presentado oralmente por las partes señaladas. 
 
En este sentido, el Artículo 66A, expresa lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO 66-A. PRINCIPIO DE CONSONANCIA. La sentencia de segunda 
instancia, así como la decisión de autos apelados, deberá estar en consonancia con las 
materias objeto del recurso de apelación.” (Subrayado y negrita por fuera del texto 
original) 

 
Como lo ha aclarado la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, el Principio de Consonancia 
implica “(…) que el juez de segundo grado debe estar sujeto a las materias específicas y 
debidamente sustentadas en la apelación que se haga contra la decisión primigenia. Bajo esta 
lógica, el juzgador no tiene competencia para resolver otros aspectos ajenos a la relación jurídico 
procesal, sino estrictamente aquellos controvertidos por las partes en el recurso vertical. La Corte 
ha precisado que con la referida restricción el legislador quiso focalizar la actividad jurisdiccional y 
materializar el objetivo de simplificación de trámite y celeridad pretendido en la Ley 712 de 2001, 
por lo que las partes están obligadas a concretar con exactitud los motivos por los que se apartan 
de la decisión judicial.”  
 
De lo anterior, se tiene entonces que, cuando se hace uso del recurso de apelación, si bien el 
superior se encargará de examinar toda la Litis, su decisión de modificar, revocar o confirmar, se 
debe ceñir a lo estrictamente manifestado por el apelante. 
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Así pues, se concluye que el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI – Sala 
Laboral, NO podrá manifestarse por fuera de lo apelado por COLFONDOS S.A., PORVENIR S.A. y 
COLPENSIONES, en razón a que solo es susceptible de revisión y pronunciamiento los aspectos 
apelados, teniendo en cuenta que el superior no goza de facultades ultra y extra petita. Sin embargo, 
en los siguientes capítulos me ocupare de señalar los argumentos de hecho y derecho por los cuales 
el A quo absolvió a AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. 
 

CAPÍTULO II 
ARGUMENTOS DE HECHO Y DERECHO PARA QUE EL TRIBUNAL SUPERIOR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CALI - SALA LABORAL CONFIRME LA SENTENCIA ABSOLUTORIA 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL 20 DE MAYO DE 2024. 

 
En el presente escrito, me ocuparé de señalar como tras el debate probatorio llevado a cabo dentro 
del proceso de la referencia, se logró acreditar que mi representada en calidad de aseguradora 
previsional, se encuentra imposibilitada para devolver la prima pagada por concepto de seguro 
previsional puesto que dicha aseguradora es un tercero de buena fe que no tuvo injerencia alguna 
en el traslado de régimen pensional efectuado por el demandante. Por lo cual, el TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI - SALA LABORAL deberá confirmar, cuanto mínimo 
en lo relativo a mi representada, la Sentencia de Primera Instancia No. 040 del 20 de mayo del 
2024, proferida por el Juzgado Tercero (03) Laboral del Circuito de Cali, teniendo en cuenta las 
siguientes consideraciones:   
 

1. SE LOGRÓ PROBAR LA INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN DE RESTITUIR DE LA PRIMA 
DEL SEGURO PREVISIONAL AL ESTAR DEBIDAMENTE DEVENGADA EN RAZÓN DEL 
RIESGO ASUMIDO.  

 
En el presente caso, quedó demostrado que AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., en 
calidad de aseguradora previsional devengó la prima proporcional al tiempo corrido del riesgo, 
asumiendo así el eventual pago de la suma adicional que se requirió la AFP para completar el capital 
necesario correspondiente al afiliado que fue declarado invalido por un dictamen en firme o que 
falleció y generó una pensión de sobrevivientes y, que tales eventos hayan sido consecuencia del 
riesgo común y ocurridos dentro de las vigencias de las pólizas, esto es, del 01/01/2001 al 
31/12/2001 (póliza 006), del 01/01/2002 al 31/12/2002 (Póliza 061), del 01/01/2003 al 31/01/2003 
(Póliza 1000002) y del 01/01/2004 al 31/12/2004 (Póliza 1000003). En este sentido, durante el 
periodo de vigencia del seguro, mi representada asumió el riesgo y, por ende, no existe ninguna 
obligación de restituir la prima toda vez que esta fue debidamente devengada de conformidad con 
el artículo 1070 del Código de Comercio.  
  
Al respecto, el artículo 1070 del Código de Comercio señala lo siguiente:    
  

“ARTÍCULO 1070. <PRIMA DEVENGADA>. Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 1119, el asegurador devengará definitivamente la parte de la prima 
proporcional al tiempo corrido del riesgo (…)”   
  

Con fundamento en este último articulado, se concluye que del 01/01/2001 al 31/12/2004 la 
aseguradora devengó la prima como contraprestación de asumir el riesgo asegurado durante el 
lapso señalado.   
  
En relación con el concepto de prima devengada, es considerable citar la definición que da el Dr. 
Hernán Fabio López Blanco:  
  

“Para comprender cabalmente el artículo 1068 del C. de Co. es necesario dar una breve 
noción del concepto de prima devengada que emplea dicha norma, puesto que, en 
algunos de los seguros de daños, porque existen otros que se exceptúan de la aplicación 
de dicho concepto, la prima establecida se causa día a día, de manera tal que si el 
asegurador la reciba en su integridad desde un primer momento, no la puede ingresar a 
su patrimonio sino a medida que se va causando.”   

  
En este sentido, la divisibilidad de la prima, en virtud de lo previsto en el Código de Comercio, es 
un principio común del seguro, según el cual el asegurador devengará definitivamente la parte de 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_comercio_pr034.html#1119
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la prima proporcional al tiempo corrido del riesgo, así pues, se entiende que el asegurador devenga 
la prima día a día a medida que transcurre el término de vigencia del seguro, de tal manera que a 
su expiración se considera totalmente devengada.  
  
La Corte Suprema de Justicia ha indicado que en el contrato de seguro es aquel en el que una 
persona se obliga a cambio de una prestación pecuniaria, dentro de los limites pactados y ante la 
ocurrencia de un acontecimiento incierto cuyo riesgo ha sido objeto de cobertura. De lo que se 
colige que, si en efecto el riesgo no se encuentra amparado, no existiría obligación de satisfacer un 
capital o renta alguna, tal y como a continuación se lee:  
  

"(...) el seguro es un contrato por virtud del cual una persona -el asegurador- se obliga 
a cambio de una prestación pecuniaria cierta que se denomina 'prima', dentro de los 
límites pactados y ante la ocurrencia de un acontecimiento incierto cuyo riesgo 
ha sido objeto de cobertura, a indemnizar al 'asegurado' los daños sufridos o, dado 
el caso, a satisfacer un capital o una renta cuya función, como se sabe, es la previsión, 
la capitalización y el ahorro (…)”3   

 
En línea con lo expuesto y, teniendo en cuenta que la aseguradora se hace acreedora de la prima 
así se materialice o no el riesgo, es importante traer a colación la definición de prima:  
  

“La prima o precio del seguro, es la contraprestación a cargo del tomador y en favor de 
la aseguradora por el hecho de asumir el amparo y la obligación de indemnizar frente 
a la ocurrencia de un determinado siniestro” 2  
  

En virtud de ello, el fondo de pensiones quien funge como tomador del seguro, pagó a AXA 
COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., en calidad de aseguradora previsional la prima como 
contraprestación por asumir el amparo de la suma adicional necesaria para financiar una pensión 
de invalidez y/o sobrevivencia desde el 01/01/2001 al 31/12/2004, por ende, la compañía 
aseguradora se hace acreedora de la prima, así el riesgo se haya materializado o no.   
 
Así mismo, en relación con este asunto, la Superintendencia Financiera ha abordado el tema de la 
Restitución de la Prima de Seguro Previsional mediante respuesta dirigida a la Dra. Clara Elena 
Reales, vicepresidenta Jurídica de la Asociación Colombiana de Administradoras de Fondos de 
Pensiones y Cesantías ASOFONDOS con fecha del 17 de enero de 2020, en la cual se abordó el 
siguiente interrogante:   
  

“(…) ¿Al decretarse la nulidad de la afiliación o ineficacia del traslado y ordena la 
devolución de recursos, se deben respetar las restituciones mutuas y excluir las 
sumas que por concepto de prima de seguro previsional fueron sufragadas a favor del 
afiliado mientras estuvo vigente su afiliación, dado que la compañía aseguradora 
mantuvo la cobertura de los riesgos de invalidez y muerte de su asegurado durante la 
vigencia del seguro, y además por cuanto opero la figura de la prima devengada?”  
  

Para lo cual, la Superintendencia Financia de Colombia respondió lo siguiente:   
  

“(…) en atención a que el porcentaje de la prima del seguro previsional ya fue sufragado y 
la compañía aseguradora cumplió con su deber contractual de mantener la cobertura 
durante la vigencia de la póliza, este Despacho no considera viable el traslado de dichos 
recursos en el caso consultado; sin perjuicio de la vinculación que a este tipo de procesos 
se haga a las aseguradoras que han sido contratadas para dichos fines, para que puedan 
ejercer la defensa de sus intereses.”  
  

Concluyendo así, que en virtud de una la declaratoria de nulidad de la afiliación o ineficacia del 
trasladar, solo sería posible trasladar los siguientes conceptos:  
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En resumen, debido a que la prima del seguro previsional ya fue pagada y la aseguradora cumplió 
con su obligación contractual de mantener la cobertura durante la vigencia de la póliza, NO es viable 
trasladar los recursos utilizados para el pago de las primas previsionales, pues los mismos ya fueron 
debidamente devengados debido al riesgo asumido.  
   
En conclusión, AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. en calidad de aseguradora previsional 
devengó la prima proporcional al tiempo corrido del riesgo como contraprestación por el hecho de 
asumir el amparo de la suma adicional que se requirió para completar el capital necesario 
correspondiente al afiliado que fue declarado invalido por un dictamen en firme o que falleció y 
generó una pensión de sobrevivientes y, que tales eventos hayan sido consecuencia del riesgo 
común y ocurridos dentro de las vigencias de las pólizas, esto es, del 01/01/2001 al 31/12/2001 
(póliza 006), del 01/01/2002 al 31/12/2002 (Póliza 061), del 01/01/2003 al 31/01/2003 (Póliza 
1000002) y del 01/01/2004 al 31/12/2004 (Póliza 1000003). En este sentido, durante el periodo de 
vigencia del seguro, mi representada asumió el riesgo y, por ende, no existe ninguna obligación de 
restituir la prima de conformidad con el artículo 1070 del Código de Comercio. Además, esta fue 
debidamente devengada de manera sucesiva tal como lo acordaron las partes, las cuales gozaron 
de autonomía plena para acodar la forma de pago.   

 
2. SE LOGRÓ PROBAR LA INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN A CARGO DE AXA COLPATRIA 

SEGUROS DE VIDA S.A., POR CUANTO LA PRIMA DEBE PAGARSE CON LOS RECURSO 
PROPIOS DE LA AFP CUANDO SE DECLARA LA INEFICACIA DE TRASLADO.  

  
Frente a lo dicho, en el presente caso el señor EFRAIN VARELA ROMERO solicitó la ineficacia de 
traslado realizado desde el RPM al RAIS, no obstante, es importante precisar que en este caso, es 
el fondo de pensiones y NO la aseguradora quien debe asumir con cargo a su propio patrimonio el 
porcentaje destinado a pagar el seguro previsional por invalidez o sobrevivencia, es por esta razón 
que existe una falta de legitimación en la causa por pasiva ya que quien tiene que restituir el 
porcentaje destinado a pagar el seguro previsional y/o prima es la AFP con cargo a su propio 
patrimonio y NO la aseguradora puesto que esta última devengó debidamente la prima y asumió el 
riesgo asegurado durante el periodo comprendido entre el 01/01/2001 al 31/12/2004.  
  
Ahora bien, previo a exponer los pronunciamientos de la CSJ -Sala de casación Laboral respecto 
de las consecuencias que conlleva la declaratoria de la ineficacia de traslado, es menester precisar 
que el contrato de seguro es aquel en el que la aseguradora se obliga a cambio de una prestación 
pecuniaria a amparar un riesgo futuro e incierto dentro de los limites pactados. En este sentido, la 
contraprestación que pagó la AFP a mi representada por concepto de prima ya fue debidamente 
devengada y en virtud de ello, es imposible que se restituya dicho pago. Además, la CSJ detalla de 
manera reiterativa que la AFP debe restituir la prima y no la aseguradora arguyendo que esta última 
devengó la prima y asumió el riesgo durante el periodo de vigencia de la póliza. Tal como se enuncia 
a continuación:   
  
En sentencia SL4297-2022, la Corte puntualizó que:   
  

“ (…) En ese sentido, la precitada administradora, como actual y última 
administradora pensional a la cual se encuentra vinculado el demandante, deberá 
trasladar a COLPENSIONES, los saldos obrantes a su favor en la cuenta de ahorro 
individual, junto con el bono pensional y los rendimientos, además a devolver el 
porcentaje correspondiente a los gastos de administración y primas de seguros 
previsionales de invalidez y sobrevivencia, así como, el porcentaje destinado al fondo 
de garantía de pensión mínima, debidamente indexados y con cargo a sus propios 
recursos. Al momento de cumplirse esta orden, los conceptos deberán discriminarse con 
sus respectivos valores, junto con el detalle pormenorizado de los ciclos, IBC, aportes y 
demás información relevante que los justifiquen (…)” (Negrilla y subrayado por fuera del 
texto original).  
 

De lo expuesto, es viable inferir que al declararse la ineficacia del traslado, las cosas vuelven a su 
estado anterior, de manera que la administradora tiene que asumir los deterioros del bien 
administrado, pues la ineficacia se declara como consecuencia de la conducta del fondo, al haber 
incurrido en la omisión de brindar la información adecuada, oportuna y suficiente al afiliado, quien 
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tenía derecho a recibirla, no de forma gratuita, sino con cargo a la comisión de administración de 
aportes obligatorios y comisiones por buen desempeño que se descuentan de la cotización y de su 
ahorro, deducción autorizada por el artículo 104 de la Ley 100 de 1993, subrogado por el artículo 
53 de la Ley 1328 de 2009, y que permite el literal q) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993, 
adicionado por el artículo 2 de la Ley 797 de 2003, al disponer: «Los costos de administración del 
sistema general de pensiones permitirán una comisión razonable a las administradoras y se 
determinarán en la forma prevista en la presente Ley».  
  
Aunado a lo anterior, es preciso mencionar que mi representada no se encuentra legitimada para 
actuar dentro del presente proceso como llamada en garantía, pues es claro que la obligación de 
restituir las primas se encuentra a cargo de la AFP y no de la aseguradora tal como lo señala la 
CSJ- Sala de Casación Laboral.   
  
Al respecto, frente a la falta de legitimación en la causa, la Corte Suprema de Justicia – Sala de 
Casación Civil en Sentencia SC2215-2021, precisó:   
  

“4.2. La Legitimación en causa, por su parte, hace referencia a la necesidad de que entre 
la persona convocada o es convocada al pleito y el derecho invocado exista un vínculo 
que legitime la intervención, de suerte que el veredicto que se adopte les resulte 
vinculante. Ha sido insistente esta Corporación al calificarlo como un presupuesto de la 
acción, cuya ausencia impide aproximarse al fondo de la contienda, trayendo aparejado 
la desestimación de lo pedido.”  

  
Por lo anterior, y de efectuarse el traslado deprecado por el demandante, no se hace exigible a mi 
representada la devolución y/o restitución de las primas devengadas por cuanto (i) No existe un 
vínculo que legitime la acción en comento respecto a la devolución pretendida por la AFP Colfondos 
S.A. ya que la prima que devengó mi representada como contraprestación por asumir el riesgo 
futuro e incierto se devengo en debida forma conforme al artículo 1070 del Código de Comercio y 
(ii) La obligación de restituir el porcentaje destinado al pago del seguro previsional, es imputable 
única y exclusivamente a la AFP, quien sostuvo un vínculo directo con la afiliado y en consecuencia 
del incumplimiento al deber de información, es dicha entidad quien asume el pago tal como lo 
enuncia la CSJ- Sala de Casación Laboral.    
  
En conclusión, y tal como lo ha precisado la Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Laboral 
en reiterados pronunciamientos, la carga directa de efectuar la devolución del porcentaje destinado 
a pagar el seguro previsional la debe asumir la AFP COLFONDOS S.A. con cargo a su propio 
patrimonio y no la aseguradora AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., toda vez que esta 
última asumió el riesgo futuro e incierto desde el 01/01/2001 al 31/12/2004 y como contraprestación 
a esto, devengó la prima en debida forma. Finalmente, se precisa que AXA COLPATRIA 
SEGUROS DE VIDA S.A. no se encuentra legitimada para actuar dentro del presente proceso en 
calidad de llamada en garantía, pues es claro que la obligación de restituir las primas se encuentra 
a cargo única y exclusivamente de la AFP y no de la aseguradora tal como lo señala la CSJ- Sala 
de Casación Laboral en las providencias citadas con anterioridad.   
 

3. SE ACREDITÓ DENTRO DEL PROCESO QUE LA INEFICACIA DEL ACTO DE TRASLADO 
NO CONLLEVA LA INVALIDEZ DEL CONTRATO DE SEGURO PREVISIONAL  

  
El juzgador de instancia, para absolver a mi representada, tuvo en cuenta que los efectos de la 
ineficacia del traslado no conllevan a la invalidez del contrato de seguro previsional emitido por un 
tercero, como lo es la aseguradora, pues nos encontramos frente a contratos que deben ser 
analizados en sí, independientemente como lo son (i) El contrato de afiliación suscrito entre el 
demandante y COLFONDOS S.A., y (ii) La suscripción de la póliza que concertó COLFONDOS 
S.A., con AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., ya que de ninguna manera la nulidad del 
contrato de afiliación suscrito entre el demandante y la AFP demandada se trasmite o contagia al 
contrato de seguro concertado entre mi representada y COLFONDOS S.A., Además, se resalta que 
ya existen prestaciones adquiridas y ejecutadas de buena fe, resultando inviable declarar 
restituciones mutuas cuando la aseguradora no intervino en la decisión adoptada por la parte 
demandante frente al traslado de régimen pensional.   
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En lo concerniente a las restituciones mutuas, estas se ciñen al regreso de las cosas al estado en 
que se encontraban antes de que se firmara un contrato, definición que nos otorga el artículo 1746 
del Código Civil, el cual cita de la siguiente manera:   
  

“ARTICULO 1746. <EFECTOS DE LA DECLARATORIA DE NULIDAD>. La nulidad 
pronunciada en sentencia que tiene la fuerza de cosa juzgada, da a las partes derecho para 
ser restituidas al mismo estado en que se hallarían si no hubiese existido el acto o contrato 
nulo; sin perjuicio de lo prevenido sobre el objeto o causa ilícita.” 

  
Considerando lo anterior, la norma es clara sobre los efectos de las nulidades, en el sentido de 
establecer que las mismas se ciñen al contrato inicial entre las partes, que, para el caso particular, 
sería el contrato suscrito entre el afiliado y la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 
(AFP).  
  
No obstante, de cara a los seguros previsionales contratados por las administradoras de fondos de 
pensiones y cesantías, tenemos que esto obedece a una exigencia normativa que deben asumir 
por cada afiliado que esta entidad adquiere, la cual se encuentra establecida en el inciso 2° del 
Artículo 20 de la Ley 100 de 1993, por lo que, la nulidad y/o ineficacia del traslado que sea declarada 
en juicio, va dirigido única y exclusivamente a la relación contractual suscrita entre el demandante 
y la AFP demandada, quien fue la que incumplió en su deber legal de suministrar una asesoría 
objetiva, clara y veraz.  
   
Por otro lado, respecto de los efectos de la ineficacia del acto jurídico sobre otros conexos a él ha 
sido objeto de estudio por respetada doctrina nacional. En efecto, en punto de lo anterior, se ha 
indicado lo siguiente:   
   

“1108. INEFICACIA DERIVADA   
   
“Por tal se entiende el fenómeno de la repercusión de la nulidad de un negocio jurídico 
sobre otros, de suyo sanos, pero conectados con aquel, especialmente dentro de la 
concatenación de títulos. A este propósito, lo primero que ocurre decir es que cada 
negocio ha de ser analizado en sí, independientemente, y que de ninguna manera la 
nulidad se transmite o contagia de un negocio a otro. La sanción corresponde a una 
conducta desplegada sin los presupuestos de validez, generales o singulares, o a la 
contrariedad de normas cogentes, en un determinado acto dispositivo, que, en 
consecuencia, habrá de juzgarse singularmente. (…)”4   
  

Quiere decir lo anterior que, cualquier acto jurídico que se derive o conecte con uno principal, debe 
ser analizado y estudiado de manera independiente, pues la nulidad declarada en uno, no se 
traslada de manera automática a todos los negocios jurídicos conexos, por tanto, no puede 
pretender la AFP que, con la demanda impetrada por un afiliado contra su entidad, se condene per 
se a la aseguradora que no tuvo injerencia y/o participación en el acto de traslado.   
   
En referencia de lo anterior se citó la sentencia de 21 de abril de 1968, en la que se hace referencia 
a los contratos de garantía:   
   

“De más está decir que la invalidez de cada una de las varias contrataciones así 
coaligadas estriba en sus propios vicios y no se transmite a la complementaria, 
comoquiera que la sanción es individual y no pasa a los actos que con fundamento en 
el negocio nulo se hayan celebrado luego o incluso con anterioridad. Sin embargo, el 
óbice que la nulidad del contrato principal implica para el desencadenamiento de los 
efectos finales y el mandato que conlleva de retorno integral de las partes al statu quo 
ante, se traducen en afectación del negocio subordinado, pero dejando a salvo su 
validez. Y, comoquiera que la preceptiva de la nulidad, antes que desconocer la 
realización cumplida, la tiene presente y provee a liquidarla, en ese proceso destructivo 
bien puede funcionar la garantía que se haya establecido para el amparo de los efectos 
del negocio nulo, incluidos los indirectos y los negativos".   

  
En este sentido, la Corte Suprema de Justicia – Sala Civil ha sido absolutamente clara al establecer 
que al existir varios negocios jurídicos derivados de un acto y/o contrato, las sanciones y/o nulidades 



Bogotá - Av 6A Bis #35N-100, Of. 212, Bogotá, Valle del 

Cauca, Centro Empresarial Chipichape 

+57 315 577 6200 - 602-6594075 

Bogotá - Calle 69 No.04-48 Of. 502, Ed. Buro 69 

+57 3173795688 - 601-7616436 

DJC 
Rdo. AMC 

          

                                                                                                                                                                                                         Página 7 | 9 

 

deberán ser declaradas de manera individual, a lo que, si la AFP llamante considera que mi 
representada debe ser condenada, es necesario que se logre demostrar que el acto jurídico en lo 
que concierna al seguro previsional fue concertado directamente por el aquí demandante, y que no 
se trata de un negocio independiente, tal como ampliamente lo ha explicado nuestras altas 
corporaciones.  
   
Tomando en consideración todo lo anterior para analizar los efectos de la ineficacia del acto de 
traslado en el seguro previsional adquirido en virtud de este, se concluye que aquella no se transmite 
al contrato de seguro previsional en razón a que se trata de un negocio jurídico independiente, que 
tampoco está siendo solicitado por la parte actora frente a mí representada,  por lo tanto, la pérdida 
de efectos jurídicos es una sanción solo frente al contrato al cual se declara -acto de traslado de 
régimen pensional- y, por último, frente al contrato de seguro previsional no surte efectos por 
tratarse de prestaciones ya ejecutadas y contratadas bajo una exigencia legal que impone el artículo 
20 de la Ley 100 de 1993 a la AFP por el simple hecho de adquirir un nuevo afiliado.   
 

4. SE LOGRÓ PROBAR LA FALTA DE COBERTURA MATERIAL DE LAS PÓLIZAS DE 
SEGURO PREVISIONAL No. 006, 061, 1000002 y 1000003  

 
Concomitante con los anteriores argumentos expuestos, resulta imperativo que el Honorable 
Tribunal, tome en consideración que en el ámbito de libertad contractual que les asiste a las partes 
en el contrato de seguro, la Compañía Aseguradora en virtud de la facultad que se consagra en el 
artículo 1056 del Código de Comercio, puede asumir a su arbitrio todos o algunos de los riesgos a 
que están expuestos el interés asegurado. Para el caso en concreto, de conformidad con los hechos 
relatados y la documental que obra en el expediente, AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. 
en las Pólizas de Seguro de Invalidez y Sobrevivientes No. 006, 061, 1000002 y 1000003 no amparó 
ni se obligó, a la devolución de las primas que fueron canceladas por los amparos efectivamente 
otorgados en la vigencia póliza (Suma adicional para financiar la pensión de invalidez y/o 
sobrevivencia), como quiera que la prima no constituye un riesgo que se haya asegurado ni en la 
presente litis están solicitando un reconocimiento y pago de cara a una pensión de invalidez y/o 
sobrevivencia   
   
La Corte Suprema de Justicia ha sido enfática al resaltar que las compañías aseguradoras pueden, 
a su arbitrio, asumir los riesgos que consideren pertinentes:  
  

“(…) como requisito ineludible para la plena eficacia de cualquier póliza de seguros, 
la individualización de los riesgos que el asegurador toma sobre sí (CLVIII, pág. 176), 
y ha extraído, con soporte en el artículo 1056 del Código de Comercio, la vigencia 
en nuestro ordenamiento “de un principio común aplicable a toda clase de seguros 
de daños y de personas, en virtud del cual se otorga al asegurador la facultad de 
asumir, a su arbitrio pero teniendo en cuenta las restricciones legales, todos o 
algunos de los riesgos a que están expuestos el interés o la cosa asegurados, 
el patrimonio o la persona del asegurado”.6 (Subrayado y negrilla fuera del texto)  

  
De conformidad con la facultad otorgada por el artículo 1056 del Código de Comercio, las entidades 
aseguradoras pueden asumir a su arbitrio, con la salvedad que dispone la ley, los riesgos que le 
sean puestos a su consideración, pudiendo establecer las condiciones en las cuales asumen los 
mismos.  
  
Sobre el particular, es necesario precisar, que tal como está establecido en la carátula de las Pólizas 
de Seguro de Invalidez y Sobreviviente suscrita entre COLFONDOS S.A. y AXA COLPATRIA 
SEGUROS DE VIDA S.A., se concertó un contrato, con la única obligación de pagar eventualmente, 
la suma adicional para completar el capital necesario que se requiera para financiar el monto de la 
pensión de invalidez o sobrevivencia de los afiliados y/o beneficiarios de los primeros siempre y 
cuando se cumplan ciertos requisitos, los cuales se plasmaron claramente en la cláusula PRIMERA 
denominada AMPAROS BÁSICOS del condicionado general quedando establecidos de la siguiente 
manera:   
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En este sentido, para que opere cobertura descrita se requiere:   
  

a. Que exista una invalidez por parte del afiliado conforme los preceptos legales (Ley 
100 de 1.993 y las normas que lo reglamentan) es decir, que cuente con una PCL igual 
o superior al 50% y la densidad de semanas requeridas.   

  
b. Que el afiliado fallecido deje causado el derecho a la pensión de sobreviviente y los 
beneficiarios cumplan los requisitos establecidos en la normatividad vigente.   

  
c. Que los sucesos anteriores, ocurran dentro de la vigencia de las pólizas contratada.  

  
De lo anterior, se colige entonces que, las pólizas No. 006, 061, 1000002 y 1000003 no presta 
cobertura material y no podrá ser afectada como quiera que el amparo se concertó en los siguientes 
términos: “CON SUJECION A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY 100 DE 1993 Y DEMAS NORMAS 
QUE LA REGLAMENTEN O MODIFIQUEN, Y CONFORME A LAS CONDICIONES DE LA 
PRESENTE POLIZA, SEGUROS DE VIDA COLPATRIA S. A., EN ADELANTE LA 
ASEGURADORA, OTORGARA DE MANERA AUTOMATICA LOS SIGUIENTES AMPAROS A LOS 
AFILIADOS AL FONDO DE PENSIONES QUE ADMINISTRA LA TOMADORA: SUMA ADICIONAL 
PARA PENSION DE INVALIDEZ EN CASO DE QUE ALGUNO DE LOS AFILIADOS NO 
PENSIONADOS SEA DECLARADO INVALIDO POR LAS JUNTAS REGIONALES O 
SECCIONALES DE CALIFICACION DE INVALIDEZ. (…) SUMA ADICIONAL PARA PENSION DE 
SOBREVIVIENTES: EN CASO DE MUERTE DE ALGUNO DE LOS AFILIADOS NO 
PENSIONADOS (…)” sin que se evidencie un amparo de cara a la devolución de la prima de seguro 
ante una eventual condena por declaratoria de la ineficacia del traslado de régimen pensional 
efectuado por la parte actora, por lo que pretende erradamente la entidad convocante que, AXA 
COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., en calidad de compañía aseguradora y en virtud de las 
Pólizas de Seguro de Invalidez y Sobrevivientes No. 006, 061, 1000002 y 1000003, realice la 
devolución de la mencionada prima, pues tal como se manifestó, no existe una cobertura material 
sobre el particular.  
 

CAPÍTULO III 
PETICIONES 

 
En virtud de lo expuesto, respetuosamente solicito al Honorable TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CALI - SALA LABORAL, resolver los Recursos de Apelación interpuestos 
por COLFONDOS S.A., PORVENIR S.A. y COLPENSIONES, disponiendo lo siguiente:  
 
PRIMERO: CONFIRMAR la Sentencia de Primera Instancia No. 040 del 20 de mayo del 2024, 
proferida por el Juzgado Tercero (03) Laboral del Circuito de Cali, mediante la cual se absolvió a mi 
representada AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., de las pretensiones esbozadas en el 
llamamiento en garantía, así:  
 

“CUARTO: DESVINCULAR del presente proceso al AXA COLPATRIA SEGUROS DE 
VIDA S.A., de conformidad con la parte emotiva de esta providencia.” 
 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, solicito al Honorable Tribunal, se condene en costas 
a la parte convocante COLFONDOS S.A. a favor de AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., 
por resultar vencida en juicio al no prosperar las pretensiones del llamamiento en garantía.  
 
TERCERO: De manera subsidiaria y en el remoto evento en que el TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CALI - SALA LABORAL profiera condena alguna en contra de mi 
representada, cualquier decisión entorno a la relación sustancial de AXA COLPATRIA SEGUROS 
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DE VIDA S.A., se debe regir o sujetar a todas y cada una de las condiciones generales y particulares 
de la póliza, la vigencia de la póliza, los amparos otorgados y los límites establecidos. 
 
 
Cordialmente 
 
 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  
C.C. 19.395.114 de Buga D.C 
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J. 


